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RESOLUCTÓN J. E. Ne 10s DEL 09/A8/2022

OFICIALIZACIÓN DE LISTAS DE CANDIDATOS . AFILIADOS JUBILADOS

VISTO la convocator¡a a elecciones Año 2022 de Renovación del Consejo de la Acción Social de la

Universidad Nacional de Tucumán {ASUNf), conforme al Cronograma Electoral determinado por RES JE

Ne94l2O22;y

CONSIDERANDO:

Que, conforme el cronograma de referencia, hasta el día 2 de agosto de 2022, a las 13.00 Hrs.

en sede de esta Junta Electoral, se presentaron dos (2) l¡stas de candidatos por los afiliados Jubilados,

denominadas "EN DEFENSA DE LAS Y Los JUB|LADOS" y 'SoL|DARIDAD y sERvtclo", según constan en

el acta labrada en dicha fecha.

Que la lista "SOLIDARIDAD Y SERVICIO" fue impugnada mediante una presentac¡ón efectuada

por la apoderada li§ta "EN DEFENSA DE LAS y LOS JUBTLADOS" el 5 de agosto de 2022.

Que, analizada la presentac¡ón referida, la Junta Electoral resolvió no hacer lugar a la

impugnación efectuada según lo determina la RES JE Ne \OU2O22.

Que, superada la etapa mencionada en el precedente considerando, corresponde oficializar las

listas de candidatos del estamento Jubilados y habilitarlas, por tanto, para intervenir en las elecciones

prev¡stas para el día 18 de agosto de 2022, toda vez que las listas de candidatos presentadas cumplen

con los requis¡tos establecidos en la normativa que sobre materia electoral rige en la uNT.

Por ello, en uso de sus atribuciones reglamentar¡as,
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La Junta Electoral De La Universidad Nacional De Tucumán

RESUELVE:

Art 1e) OFICIALIZAR las listas de candidatos a Consejeros Jubilados para ¡ntegrar el Consejo Direct¡vo de

ASUNT presentadas ante esta Junta Electoral, habilitándolas en consecuencia, para los comicios a

celebrarse el 18 de agosto de 2022, de 08.00 a 18.00 horas. La oficialización se determina por

denominación de las listas en orden alfabético:

1.. LISTA "EN DEFENSA DE LAS Y LOS JUB¡I.ADOS"

2. LISTA "SOLIDARIDAD Y SERVICIO"

Arr. 2e) NOTIFÍQUESE y hágase saber.

Cr. José Eduardo Tnvño
\rocal
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